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PARTE O FIC IAL

PR ESIDENC IA D EL  CONSEJO DE MINISTROS

SS.. MAL el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y ¿Augusta Eeal Familia continúan en esta Corte 
gin anvedaá en sn importante salná.

ADMINISTRACION  CENTRAL

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ireccion  generaL  D E  LO S registros 
civil y  d e  la  p r o p i e d a d  y  d e l  n o t a r ia d o .

Be halla v el Registro de la propiedad de Pina, de
cuarta clase, t m,$  distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza con fie 'mza 1*350 pesetas, cu ja  provisión debe ha
cerse por concu táO'OQtre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispue ssfco.en el art. 303 de la le j Hipotecaria, en la 
regla 1 a del 263 ^  reglamento para su ejecución, j  en los
Reales decretos el *‘27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890 sobre asii tóaoion de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes\ ’taasán  sus solicitudes al Gobierno, por

conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 4 de Enero de 1899.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Motilla 
del Palancar, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Albacete, con fianza de 1.125 pesetas, cu ja pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la le j Hipo
tecaría, en ía regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, j  en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 j  17 de 
Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 4 de Enero de 1899.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla 
de Cameros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cu ja  pro
visión debe hacerse por concurso entré los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la le j Hipo
tecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, j  en los Reales decretos dé 27 de Junio de 1879 j  17 de 
Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si

guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 4 de Enero de 1899. =E1 Director general. Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cañete, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Albacete, con fianza de 1.000 pesetas, cu ja  provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la le j Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución \ en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 j  17 de Nov emhre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 4 de Enero de 1899.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

! Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sa ara Mar
ta de Ortigueira, de cuarta clase, en el distrito de la Audien

cia territorial de Coruna, con fianza de 1.125 pesetas, cu ja  
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la le j 
Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, j  en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros 
de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de- la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 4 de Enero de 1899.—El Director general, Ramón 
Cepeda. - •

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A I N T E N D E N C I A  G E N E R A L .

 R e l a c i ó n  d e  l a s  p e n s i o n e s  c o n c e d i d a s  p o r  e s t e  M i n i s t e r i o  d u r a n t e  l a  s e g u n d a  q u i n c e n a  d e l  p r e s e n t e  m e s .  y  q u e  c o n  a r r e g l o  a l  a r t i c u l o  a d i c i o n a l  d e  l a  l e y  
de 22 de Julio de 1891 debera publicarse en la Gaceta de Madrid.

N O M B R ' E S

Pensión anusl 
que se

les señala ¡ 
_  OBSERVACIONES i 

Pesetas, !
i N O M B R E S

Pensión anual 
'-que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Jerónima María de la Roch; t y  Pjrez. . . ......................
Magdalena Asuar Rodríguez v  - • * *......................... ...... •

2.737*50
1.300
1.125

»
y> , 
»

! D. Pablo Guivernau Queraltó.........................................................
í Joaquín Goiburu Aldasoro................  .................. .................

Bartolomé Torro M o r - a ^ . ......... ........................

182*50
182*50
182*50

»
»

1.125 Gonzalo de Hoyos López.............................................. 137 »
Antonia Tenreiro González----- • - - ........................ ..
María Josefa Irene y María Jost Edü¿arda Tojo Ro

dríguez... .......................... .. — . . . . . . . . . . .................. .

547*50

273*75 
182‘50

»

» :. 
»

f Diego Nogueira Martínez............ ,5............. .......... ...................
1 Doña Severa Rodríguez Silva.................................... ....................
1 Ana Arévalo Cobo............................................... ...............

182*50
182*50
182*50

»
»
»

Madrid 31 de Diciembre de 1898.=s=ffl Intodernte general, José Ignacio 91a.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones

á Escuelas de párvulos, dotadas con 2.000 ó más 
pese*as*

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 93 del reglamento 
de 11 de Diciembre de 1896, se advierte á las señoras oposito
ras á dichas Escuelas, que el día 13 de los corrientes, á las 
once de su mañana, dará principio el ejercicio oral en el sa

lón de actos de la Escuela Normal Central de Maestros, San 
Bernardo, 8®. ’ '

Madrid 4 de Enero de 1899. =E1 Presidente del Tribunal, 
Eduardo Vinceati.

• *■

Real Acadcm i a  d e  C i e n c i a s  e x a c t a s ,  
fisicas y naturales

Con opción á los premios ofrecidos por esta Academia en 
el concurso ordinario abierto hasta ei último día del mes de 
Diciembre de 1898, se has presentado en tiempo hábil cinco 
Memorias, señaladas con los lemas ó* palabras siguientes:

Número 1 .—Las funciones goniométricas son de suma utili
dad y de un uso frecuente en las aplicaciones de las ciencias ma
temáticas,

Núm. 2.— El viditLeus lucemt quod esset lona,
Núm. 3 .—Las ondas Luminosas, '¡por su pequenez y delicadeza, 

pueden recorrer el interior de los cuerpos transparentes y presen
tar en su emergencia las modificaciones á que hubieron de someter
se al través de la masarecorrida.—Üarraddo,

Núm. 4.— Venga de donde viniere.—(Un extranjero.)
Núm. 5.— Trabajo.
Madrid 5 de Enero de 1899.=El Secretario general, Mi

guel Merino.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A yu n ta m ie n to  d e  e s t a  C o r te  ero e l  d ía  1 .° de- E n e r o  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n .  i n d i v i d u a l   d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

'EDAD

ESTADO
1
i DOMHRLI0SNOMBRES

Años, Meses, j Dim .
ENFERMEDADES . I

27 ! 
62 
SO1 
2 1  
36 

2

y y Soltero... • .***•• * Fiebre tifoidea........... ................................... Santa Ana, 29.
y y Casado,,.. .**••• V Tuberculosis ...................................... . Florida Blanca, 3.

y ídem........... r Id e m .,..,.  , .................... ..................... Marqués de Santa A,na^2Pl
Lino Quinianílla.------------- , . ------ ---------- Idem Idem.............................................................. Velas, 3.

y > Viudo..* •••••..*.' Idem.......... ....................................... .............. Bastero, 20;
y ^árvalo®*•»••••». Idem mesentérica ............................. ........... Silva, 12.JraDiO J HlUrljU......... ó * # * • . I

2 y » Idem,.*»«•***••* Idem.......... .................................................... Río, 13 y 15¿
58 y » ; ?*wm1o* ..  •. .̂..■. Cáncer del estómago.. . . . . . . . . „ ...... ......... . Fomento, 341
74
51
54 !
64
43

» Idem................... . Endocarditis................. ............................... Santa Isabel^ 6.
» > ‘■sisado.,. * . . . . . . . Insuficiencia m itral. . . . . . . . . .  .............. Travesía de la Parada■ 6.
» y ídem . . . . . . . . . . . Bronquitis....................... ......... . Escorial, 9.
y y Idem..................... Idem.............................................................. Urosas, 10.
» y ídem............ . Idem............................; ............................ Paseo de Recoletos, 10.

66 > » V iudo............ Idem crónica............. ...................... . .......... San Dámaso, 1.
2 y

y
Párvulo,............... Idem capilar .................................. .............. Maldonado, 7.

Ua nn n T*/i 1 n A A T1/̂ Kl I ÍQ $ 7 Idem...................... Idem................... . . , ..................................... General Alvarez de Cástro^i*
nioi A 71 A A DúTI Q Tlf Q 3 y » Idem...................... Idem ...... ................................ ................... Guzmán el Büeno, 2.

T nT»AR r/A Tiyf »í l*f!l 71 y i 8 > Idem. . ................. Idem............................................................... San Bernabé, 6.
A i. o*a1 Nmitcíi y 3 y Idem ............... Idem............................. ............................... Monteleón, 40.
FYompfrin firiifíiPTTPT 18

»
y Soltero............ Broncopneumonía........................................ Eseuadra, 2..

Tprnrnmn T7ptti a ti H P,7 % y Párvulo Idem.................. .......................................... Arrieta, 5.
Tnmu Toqp S4íiTi7 » > 5 Idem...................... Enteritis.............................. .......................... Claudio Coello, 43.
"Pímlínn SíílTi'nPTiA 37

»
y » Casado.................. Cólico hepático......................... ................ Fuen carral, 124.

Tnliáu Ppvtavi 8 » Párvulo. Eclampsia................................................... Colón, 4.
Tno*n "R T?nHrícánP7 8 y Idem...................... Idem ,......................................................... Galileo, 37.
T ni o A n*n 9 n A » 8

»
y ídem................... . Raquitismo.................... ...........„ *.............. León, 17.

A Ipiíi tirlun Crftvpís) * - . * * . . * » 11 Idem..................... Debilidad congénita.............................. . Inclusa.
Til £1 TI Tta I IpQ'frpT* -  ̂ ^ 58

y
y » Cagado............... Sin diagnóstico .............................. .......... ¡ Olivar, 17, judicial*

T¡Ynnrnar»n Sánphp.7 y * y Destrozo general........................... . . i . . . . . . Depósito judicial.
Foto masculino.................................................................. y y » y y , Blasco de Garay, t i
Idem................................ • * . . . . ................ ..................... y y y y y . ' Madera, 51.
I d e m . . . .............. ............ ............... y y y y y Bolsa, 16.
Idam............ ..................................... ................................... y y » y y Ferraz, 43.

Ti ATI O \fíM*ííí T7pTT1 fi TI *1p7 58 > y Casada.................. Grrippe............................................................. Argensola, 16. 
Galileo, 19.-T? í\QO IrOPin __ . . . . . . . . .  4 2 y » 'Párvulo.. Difteria laríngea...................................... ....

Vípfnrifl íínpvfiíi . . . .. . . . . 60 y y Casada.... .......... Colapso cardíaco.................................... .. . Espartinas, 11. 
Mediodía grande* 15.*\AptppíÍpc A ItftTPC 39 y y Idem..................... Cardiopatía..............................

TTn ífDri i o k i n<io 66 y Viuda.................. Idem....... *........ ..... .................. ......... «. . .  o Espartinas, 2. 
Rodas, 9.*\/Í Q T*1 *4 A nJ’ÍH'P? 35 » y Casada........... . . . Idem............. ............................................

1V/TííTÍíI ff £4 A 11 £1 A £1 84 y Viuda............... Bronquitis senil....................................... Bailén (Caballerizas) 
Leganitos,, 15. 
Primavera, 4..

Tncpfm fín iv  - - - 9
»

y » Adulta................. Idem capilar.............................................
Tiiicíq Sfl Tlf AC . . 4 y Párvulo............. * » I P m ........................................................ ..

ot*io /Id 1 - i A A m7qtP7 > 4 » Idem.................... Idem.......................................................... Olid, 9.
T nicq WpffPfQ 1 y Idem................. Id¿m........................................................ .. Embajadores, 15* 

Mediodía @hi@a, 9.Mofío TTÍrilla . ^ » 16 y Idem...................... Idem................................................ ...............
A ri9 Snri^Tin 4 » y Idem...................... Idem......................... ......................... ........ . Paseo de; Melancólicos, 6*
17,1 VITil MnTlt.PTH . . .  . . . . . . . > 13 y Idem...................* Broncopneumonía......... .............................. Carnero, 12.
Tíncqrín SátipTipy . . . . . . . . » 18 y Idem..................... Idem................................................... .. Embajadores, 104. 

Peñón, 16.TVfmtim T7pífn . . . . .  . . . . . . 53 y y Casada................. Idem..........................................................
A 1fAUQÍI TaIiti _ 43 y y Viuda......... Idem.................................................. .. Carretera Extremadura, 14.

fío Íríí tpIi íí Af PTI9 . . . . 72 y » Idem....... ............... Congestión pulmonar......................... ......... Santa Teres? i 3.
Míimi aIp Hp A íii nítíí . . . . . 88 » y Idem. . .  . . . . . . . . Gastroenteritis................................. ............. San Vicenfe?;, 27.
Enrírmeta Mova. a ........• *. * • » 11 y Párvulo............... . Gangrena.......................................... ............. Palafox, 21 .
M M 7111 pl £1 TiPflSI . . . . .  . . . . . . . .  «. 84 » y Viuda................ Apoplejía cerebral........................................ Cava baja, 26.
A nfnniq T av\Qit . . . . . 81 > » Idem.......... .. Idem.............................................................. Asilo del "Buen Suceso.
vín o nn aihQl fifi T ato 84 y y Idem........ . Idem.................................................
TacípÍss í4p 1 cfíiria . .  . . . . . . 88 » » Idem.................... Idem................................................................ Francisc ,o Santos, lavadero. 

Lavapif ,s, 49.
Gil Imí 3n, 6.
Marqv _és de Urquijo, 14. 
Fizarlo, 24.

.TncifíP OsTQíiflA . . 89 y y Idem................ Idem............................................. ...................
ríflTTTiPT TTpTTi £¡¡Tlirlp7 .. ................... . . 2 y » Párvulo..*.. . . . . . Meningitis................................... ................
Tricpfft P Ttpfnátirlp7  ̂ ............. » 1 » Idem. .................... Idem................ .......................... ....................
T*1A M Á loTl̂ A 1 » y Idem................. Idem. ..............................................................
Vip^nfiíi ÍTnri7nlP7 . . . 3 y ídem..................... Raquitismo.................................................... Palo ma, 30.

Hos pital Provincial.•T/lCjpfíí TínílTÍ£>A . . » » 6 Idem. . . . . . . . . . . . Un quiste......................... ............................

R e s u m e n  p o r  o f v v i s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que d'ebe ejercitarse en el régimen S anitario de la legislación vigente: y en este sentido las enferi 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á has personas y á las cosls de s’a u so ; así como las del grupo 1 ? ™  
dM eCF n p Í S  Ŝ re ^ a m ie n to  de las. personas y desinfección de las materias contumaces y de las h abitacion esT íos ¿ufem os? 8  mP 

W  nn esta casm a se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, honuicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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w¡Adrídi 2 de Emei•o de 1899. =  E1Süibse<3retaiio, Mcrino

Estados relativo s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s   a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2  d e  E n e r o  d e  1 8 9 9 .

EDAD

NOMBRES
Años, Meses. Días,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Telesforo Sánchez.......................................................... 38 » » Casado. . . . . . . . . . FipRtp tifniHpíi Vendad (cementerio). 
Trafalgar, 27. 
Alcalá, 143

Juan Montero........................................ ........................ 23 » » Soltero........... * Pn Imnnín o11*it\̂  1
Eduardo Domínguez. . .  „ ....................................... 6o p » Viudo. . . . . . . . . . . Idem ..
Juan Mont-tya. ............................................................... 32 » » Casado....... ídem Castilla, 20.

Ronda del Conde Duque, 14. 
Provisiones, 14.

Ju n Fernández................................ ......................... 1 » » Párvulo................. G-rippe
Rafael Márquez. ............................................. ............. 43 » » Casado « . * , . .  . TeherenlnciiQ rmlmoTinT
Juan Nieto..................................................................... 72 » ! dem ..................... CardínTsatía Paseo de la Habana, 22. 

Bravo Murillo, 71. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Pedro Ortega. .. , * .......... .......... ......... ....................... 54 » » Idem ..................... Idem
Agustín Risueño............................................................ 49 p » Soltero............ InsnficiftnPisi Jíórtieíi
Gervasio Martínez ......................... .'.................. .. 50 » p Viudo ................ Aneurisma aórtica
Juan Pérez ........................... 73 p » Idem ..................... bronquitis Monteleón, 27.

Salitre, 9.
Pelayo, 61.
Balines, 1.
Castillo, 2L 
Pelayo, 69.
Paseo de Areneros, 18. 
Postas, 48.

Mariano López........................... , . . .  ......................... 51 p P Casado..* . Idem.,
Alfonso Gosalve............................ ......... .............. . 1 > P Párvulo... . . . . . . Idem.............
Vicente Rodríguez............ ........................................... 1 » » Idem ................... Idem
Ignacio Miguel, .......... .............. ...........................»... 1 ». P Idem ................... Idem. ,.  .
Segismundo Acedo......................................................... 5 » P Idem ..................... 1 .i e m ........................ . .  . .
Angel Fernández ....................................................... 5 P Idem. ................. Idem .,
Miguel Soler........................................................*......... 1 » P Idem .... . . . . . . . Idem ........ ..
Julio Caballero.............................................................. 1 » P Idem .................. Idem . • Angel, 11.

San Vicente, 11.José Rubio, i..................... ............................................ » 1 » ídem ................... .. Idem canil a?*
Eugenio García........................... ................  . . . . . . . . 1 » p Idem............. . . . Idem... .  . . Alcalá, 106.

Aguila, 9.
Castelló, 7.
Amparo, 59.
Acuerdo, 18.
Ronda de Segovia, 15. 
Hospital Pr vi ricial. 
San Agustín, 3. 
Embajadores, 63.
Cavn baja, 41.
Plaza de la Cebada, 13. 
Madera, 14.
Fúc'ir, 5.

Ramón Menéndez. ................................................. . 58 » » Viudo. . . . . . .  o. .. Idem..
Juan V. Pérez................................. . . . . . . . . . . . . . . . 74 » » Casado.............. . Enfisema nnlimonar
Raimundo Gómez.......... ................ ........... .. 48 » » Idem...................... Pulmot* ía
Ceeilio Velascc».. . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . .  » . 40 p Idem...................... Edema, milmonar
Benito Gagedo. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 23 » » Soltero . .  * .. . Cólico . . . .  . , .
Higínio González, .................................. a. . . . 37 » » V iudo,............ . Hernia estrangulada
Ernesto A y lló n ...................................................... 53 » » Casado.................. infarto hepático .
Gregorio Pérez................................... 1 » »■ P*v-vulo........ Flegmón.............
Alfredo M• gnel. . . . . . . . . . . ....................... 1 * » Idem .............. Meningitis..
Calixto González............. ... ■........ ............... ............. 1 » » Idem...................... Idem . . . .  •
Vicente 1 a g ino .................... ..................... ... ............ 3 » P Idem..................... Idem.................. , . .  . .
Cristino Fernández. ............................................... .o . 1 » P Idem...................... í d em .............  .
Balbino A lbo. .................................. - ................. . 2 » P Idem....................... Eclampsia........................ . . Espíritu Santo, 6.

Postigo de San Martín, 13. 
Hospital Provincial.
Isla de Cuba, 4.

Huertas, 58,
Princesa. 16,
Redondilla, 7.
Mesón de Paredes, 59. 
Peñón,28.
MagaPanes, 12.
Santa Isabel, 31

Juan Gonz lez............................... ........... . 1 » » Idem.......... ídem . . . .
Plácido Martín. ............................................................. 76 » » Soltero.. . . . . . .  . Senectud....

Foto masculino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » p p >

Dona Soledad Calero.............. ........................ .. 74 > P •Soltera........ . Fiebre tifoidea
Petra Corniti........................................................ 60 » P Viuda .................... Pulmonía grippal
Rosalía Navas.............. ^ ................. ......... ...... 49 » p Soltera............... Idem.........
«Juana Fernández............. ..... . . . . . . . ................. 3 » P Párvulo,. . . . . . . . . Difteria laríngea
P hz Rodríguez ......................... ...................... 12 » p A dulto................ Idem...........
A uto nía Fernández.....................  ........................ 1 » i » LvrFído.. . . . , 009 Tuberculosis mesenterica
Ai \selma Navarro.. . .  ........................ .............. 49 p P Casada................... Idem pulmonar
A u rea de Mateo................................. .................... 34 > P Viuda.......... Idem . , Santa Ana, 14
Man vuela García. . . . . . . . . .  ......................... 16 » » Soltera. ................ Cardiopatía. Hospital Provincial.

Don Joaquín María López, 11. 
Ruda, 19.
Núñez de Balboa (asilo), 
Bsrcelona, 2.
Malasaña, 13.
Olivar, 13.
Toledo, 93.
Goya, 19.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Hospital Prov i ne¡ su 
Mesonero Romanos, 35. 
Pacífico. 25.
Casino, 14.

Mar. M Hermosilla...................................................... 1 » i » Párvulo. Bronquitis............
Cánt Uda Bravo.................................................. 1 » Idem...................... Pu (monía..........

Sor Teresa Palmarolli......................................................... 61 » Soltera.. . . . . . .  K . ídem...............
65 » » Casada....... . Idem.................JL/UXXCl AOlUlV/i w ^

María de los Santos. ............................................... 60 » » Idem .................. á nonleiía cerebral
75 » » V iud a . . . . . . . . . . . Idem....... ..AYA 111 l t*J - • • ■ <

Carmen '■ Brea. .................... .......................... ........... 2 » » ?>árvuio. Meningitis . . .  .
69 > p Viuda..................... Esclerosis mpdularAi 1 U iiiW/ ' ViU ••••»••■• * • *
79 p - » Idem ...................... Senectud..AitUtj ni iv vwx #

Teresa Fi írnández......... ............................................ 54 » P Idem ..................... ídem.................
» » p p
p » » »
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Ma<. id 3 de Enero de 1899. =  El Subsecretario, Merino.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobit ü*no eivil lie la provine!» «le Pontevedra.

Ineo i do el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de ¡tomón Gómez Cardalda, del Ayuntamiento de Villa- 
garcía- v cuyas señas personales se expresan á continuación» 
el cual' * ausentó pasa de diez anos y se halla en ignorado pa
radero i o cargo y ruego á todas las" Autoridades y demás per
sonas s de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno ■ i vil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de ut, su esposa pueda acreditar la ausencia de aquel y 
produ ‘i favor de su hijo José la excepción que establece el 
articid 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento

Pi i vedra 29 de Noviembre de 1898, =  El Gobernador» 
Antón Llamas Novac,

Señas que se citan*

Eda *uarenta y dos años, estatura regular, pelo negro, 
ojos ca ilos, nariz regular» color trigueño, señas particula
res niu una. 7265—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Benito Bouzada Chaves, del Ayuntamiento de Carril, y 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de ó! tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cu rito les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
á favor de otro hijo la excepción que establece el art. 67 del 
reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 30 de Noviembre de 1898. =  El Gobernador, 
Antonio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad veintinueve años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares 
ninguna 7270—M

Incoe do el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Apiano Torrado Pedrosa, del Ayuntamiento de Ca
rril, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor éste la excepción que establece el 
artícuu 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 30 de Noviembre de 1898.=E1 Gobernador, An
tonio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad veintitrés años, estatara regular, pelo castaño, ojos 
ídem, nariz regular, color bueno» señas particulares nin
guna. 7269—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Benito y Eduardo García Rey, del Ayuntamiento de 
Cotovad, y cuyas señas personales se expresan á continua
ción, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan 
en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autori
dades y demás personas que de ellos tengan noticia se sír
van participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fin de que su hermano José pueda 
acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor del mis
mo la excepción que establece el art. 67 del reglamento de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 5 de Diciembre de 1898.=E1 Gobernador, An
tonio Llamas Noyac.

Señas que se citan.
Edad veintiséis y veintitrés años, estatura regular» pelo 

castaño, jos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, 
señas particulares ninguna. 7264—M

. Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Juan Antonio Couto Tourón, del Ayuntamiento de 
Marín, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
para clero vencargo y ruego á todas las Autoridades y demás 

ê]1gan noticia se sirvan particicipar á ¡
f  2 or r? °  Crv̂  c™ *to les conste acerca de su residencia, j 

v esposa pueda acreditar la ausencia de j
de un hijo suyo la excepción que ¡

Pontevedra Q ¿ piS1.3p?81®Jtt011to de la ley de Reclutamiento. I

Señas que se citan. I
_ Edad cu -renta y ocho años, estatura regular pelo casta- ' 
no, ojos ídem, cara redonda, nariz regularf color blanco se- 1
ñas pan i ulares ninguna. 7268—M

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de Benito Car rácelas Sanjorge, del Áyunt i miento de Ma
rín» y cuyas señas personales se expresan a continuación, el 
cual" se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego u todas las Autoridades y demás 
personas que de é f tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cnanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de otro hijo la excepción que establece el 
artículo 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 10 de Dieiembrt de Í898.=E1 Gobernador, A n
tonio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro años» estatura regular, pelo negro, ojos 

ídem» nariz regular, color moreno, señas particulares nin
guna. 7267—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Villanueva Iglesias, del Ayuntamiento de Ma
rín, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual"se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de otro hijo la excepción que establece el 
artículo 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevera 10 de Diciembre de 1898.—El Gobernador, An
tonio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro años, estatura corta, pelo negro, ojos 

ídem, nariz regular, color moreno, señas particulares nin
guna. 7266—M

elevación cíe Siaeieiscla do la provincia 
de Gerona.

D. Rafael de Eulate y Moreda, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Gerona.

Hago saber que en méritos del expediente que se sigue en 
esta Delegación de mi cargo con motivo del robo de 147.000 
pesetas verificado á D. Sancho Salamero, como encargado de 
conducir una remesa de fondos desde la Aduana de Port-Bou 
á la Tesorería de esta capital en la madrugada del 16 de Abril 
de 1887, se ha acordado dirigir el oportuno pliego de cargo 
contra D. Modesto Elipe, Cajero que fué de la repetida Adua
na; y resultando que se desconoce el actual paradero del mis
mo, por el presente se cita á dicho señor, para que dentro del 
preciso término de diez días, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e ta  de M adrid , comparezca por sí ó 
por persona que les represente en esta Delegación de Hacien
da, á responder de los cargos que le resultan del expediente 
indicado; en la inteligencia de que de no verificarlo le para
rán los perjuicios á que haya lugar.

Gerona 31 de Diciembre de 1898.=Rafael de Eulate.
7245—M

D. Rafael de Eulate y Moreda» Delegado de Hacienda en 
la provincia de Gerona.

Hago saber que en méritos del expediente que se sigue en 
esta Delegación de mí cargo con motivo del robo verificado 
en los almacenes de efectos estancados de esta capital en la 
noche del 5 al 6 de Abril de 1884, se ha acordado dirigir el 
oportuno pliego de cargo contra D. Matías González de Este- 
fení, Interventor de Hacienda que fué de esta provincia» y 
resultando que se desconoce el actual paradero de sus here
deros» por haber fallecido dicho funcionario, por el presente 
se cita á los mismos para que dentro del preciso término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e ta  de M adrid, comparezca por sí ó por persona que Ies 
represente en esta Delegación de Hacienda» á responder de 
los cargos que le resultan del expediente indicado; en la in
teligencia de que de no verificarlo Je pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Gerona 30 de Diciembre de 1898.=sRafaél de Eulate.
____________ . 7246—M

Delegación de Haeieuila en la' provincia
■ de llál» ¿ya.

Por el presente se cita y emplaza á D. Ángel de la Rosa y 
'Jiménez de la Plata» ex Agente ejecutivo de la zona de Mar- 
bella, cuyo actual paradero y domicilio se ignora» para,que 
por sí ó por medio de apoderado recoja en estas oficinas el 
pliego de cargo que se le ña formulado en expediente de res
ponsabilidad que se le instruye por el perjuicio de los valo
res que dejó pendientes de cobro en la Agencia que estuvo á i 
su cargo, importantes 230,713*12 pesetas, señalándole al efec
to el plazo improrrogable de quince días; bajo apercibimien
to de darlo por contestado y proceder á lo que hubiere 
lugar.

Málaga 30 de Diciembre de 1898,=E1 Delegado de Hacien
da, Hipólito de Oya. 7235—M

Administración principal «Ir Adm&nas
de la prowincia «fie Hálala.* j

La Administración principal déla Aduana de Málaga cita 
y emplaza á Antonio Marqués, vecino de Rvmalmádena,. ha
bitante en la calle del Pozo, casa sin número, de aquella lo- j

calidad, para que se presente en el local de la citada Admi
nistración el día 14 de Enero de 1899, á las tres de la tarde» 
para responder, ante la Junta administrativa que se ha de 
celebrar en dicho día, de lo que pudiera resultar del expe
diente administrativo judicial que por aquella dependencia 
se instruye. 7252—M

Junta adsnirai&tratiwa del Arsenal' 
de 8a Carraca.

Publicados en la G a c e ta  de M adrid , núm. 354, de 20 d-aSJ 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia yv 
la de Málaga, números 288 y 150> de 20 y 23 del propio, res
pectivamente, los anuncios y modelos de proposición para* 
sacar á subasta pública las obras de reparación del edificio 
que ocupa el taller de velas de este Arsenal, bajo el tipo>d© 
presupuesto, ascedente á pesetas 1.678, se hace saber por me
dio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios inr 
dicados y en la forma anunciada el diá22debmes actual,, 
dando comienzo al acto á las doce de su mañana.

Carraca 2 de Enero de 1899.=E1 Secretario, Adriano Sán
chez.

Junta administrativa del Arsenal 
«le C a rta g en a .

No habiendo sido adjudicados los lotes números 1 , 16), 11» 
12, 13,14, 15, 16, 17, 18, 24, 25 y desde el 27 al 41, ambos in
clusive, del concurso celebrado el día 15 d@ Noviembre últi
mo para la enajenación del material inútil para la Marina, 
clasificado como tal por la Junta nombrada al efecto, se sacan 
nuevamente á concurso libre los exprssados lotes, en las pro
pias condiciones que lo fueron los restantes, cuyos antece
dentes pueden verse en la G a c e ta  de M adrid , núm. 282, de 9 
de Octubre del corriente ano, y Boletines oficiales de las pro
vincias de Murcia y Barcelona, números 84 y 241, de 7 y 9 del 
mismo respectivamente, debiendo tener lugar dicho acto si
multáneamente en esta capital y en Barcelona, ante la Junta 
que se nombre para ello, el día 16 del próximo Febrero, á las- 
diez de su mañana.

Arsenal de Cartagena 27 de Diciembre de 1898.=E1 Seese- 
tario, Enrique Robión. 7303—M

Dispuesto por Real orden de 23 del mes de la fecha la ven
ta en concurso libre del casco de la fragata blindada Zarago
za, tal como se encuentra fondeada en la dársena del Arsenal 
de este Departamento, con sujeción á las bases estipuladas en 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general del mismo, pero> sin su
jeción á precio tipo, se anuncia al público para los que de
seen tomar parte en el concurso; en el concepto de que ésta 
tendrá lugar sólo en esta capital ante la Junta especial que 
se designe al efecto el día 11 de Febrero próximo^ á las diez- 
de su mañana, en el local que ocupa la Biblioteca éel Arse
nal, reservándose el Gobierno la facultad de aceptar ó des
echar las proposiciones.

Estas se redactarán con sujeción al anuncio publicado en. 
la G a c e ta  de M adrid , núm. 265 de 22 de Septiembre próxi*. 
mo pasado.

Cartagena 29 de Diciembre de 1898.=E1. Secretario, E nri
que Robión. 7236—-M

IJnlversidad literaria de Chanada*

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13; de la ley 
Electoral de Senadores» quedan expuestas al público en el 
tablón de edictos de esta Universidad las listos del Censo, 
electoral de la misma.

Lo que se hace saber por medio del presento anuncio pana* 
conocimiento de los interesados; advirtiéndoles que las recla
maciones sobre inclusión ó exclusión indebidas se dirigirán 
á este Rectorado, debidamente justificadas, hasta el día 30)da 
Enero próximo, y hora de las cuatro de su tarde, último de| 
plazo fijado en el art. 14 de la citada ley, pudiendo eiercitá&q* 
este derecho todos los que se consideren electores.

Granada, 31 de Diciembre de 1898. O.» el V icerrector
Doctor F&Lio de la Rada y Delgado. 7233MMF ?

Universidad literaria de ta ra g o za .
En cumplimiento del art. 13 de la ley parala elección de 

Senadores de 8 de Febrero de 1877, queda desde el día de bov 
publicada la lista de los Sres. Catedráticos <3e esta Universi
dad, Doctores inscritos, Directores de los, Institutos de se
gunda enseñanza y Jefes de las Escuelas, especiales de este 
distrito, formada según la ley de 21 de Agosto de 1896, que 
tienen derecho a elegir Senador por osta Universidad en el 
presente ano.

Conforme al art. 14 de la ley primeramente citada, todos 
los que se consideren electores tienen derecho á reclamar 
hasta el día 20 del comente mes contra las inclusiones ó ex- 
clusiones indebidas de la lista expuesta, ante esta Universi  ̂
dad atoraría.

Zaragoza 1.° de Enero 1899.=E l Rector, Doctor Anto-
mo. Hernández 7232-»M
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Estacion Central de Telegrafos

Welso- ^  Tí-do idos €-'¡i el día ae. ¿a fecna y detenidos mi híc&ú
oñi oor no encontrar á su* destinatarios, puntos de donde
pro ¿ y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

I a luebron.—Crueghe Ligones, sin'señas.
M dlu—Baltasar Cortés:, Junta Consultiva de Guerra.
C ó.— Sebastián Rosetty, Minas, 26, principal.
B« .ose.— E. Louves, Fuen carral, 49.
R —Gavina, Relatores, 8.
F os.—Petra Martínez, Plaza de San Antonio, 4, se

guro
F 1.—María Díaz Martínez, Santa Isabel.
E íal.—Josefa Encinas, Cava baja, 5.
H va.—Mariano Ibáñez, Torrijos, 11.
Y ; lolid.—Mercedes Zaíeat, Serrano, 56.

M id 6 de Enero de 1899. =E1 Jefe del Cierre, Manuel 
Jíiné ..

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y f !v-=.-.í-..saiiiienito ®on@lilfoi®i©x2a l  d e  C h a n ta d a .

B V?idose instruido en este Ayuntamiento el oportuno 
exp fe para acreditar la ausencia por más de diez años en
igm paradero de Manuel López Blanco, de treinta y cin
co a e edad, hijo de José ; María, natural de la parro- 
qui ; an Salvador de Brigos, en este distrito, hermano de 
Ani núm. 17 del sorteo del reemplazo de 1897, que debe 
ser lo en el año próximo, y una vez que se reconoció por
la r  ación municipal que hay motivo suficiente para su
pon xusencia en las condiciones que la ley de Recluta-
mie - termina, se publica el presente edicto, en cumpli- 
mú e lo prevenido en el art. 69 del reglamento, por si
fue¿ lo aquel individuo.

( ada 26 de Noviembre de 1898.—El Alcalde, Manuel
Cedí 7271—M

A yu n ta in ic ia tiU * ^ on s tá itu e lo ia a l
ú e  PiaettsGe "C eso .

Reemplazos.

Pnhendiendo distrutar de i a excepción legal del núm. 6.°, 
■artículo 87. de la vigente ley de Reemplazos, el mozo Ramón 
San : o , hijo natural de Eulogm, vecino de Telia, en este
térn y teniendo un herma-no mayor llamado Benigno
San o ausente pasa de diez xños en ignorado paradero, se 
hac ; ico por medio de] pi> rite edicto, á fin de que los 
que a noticia del mene a do individuo, si existiese, y
pur» su residencia, lo m 1 íXsten en esta Alcaldía ó al
Exc Amo Sr. Gobernador vil ó á la Comisión mixta de 
Rec i ento, á los efectos ce* respondientes.

1 * n Puente Ceso á 23 de Noviembre de 1898.— El A l
calde, Manuel Suárez.=El Secretario, Pedro M. Aller.

7263—M

AyiKf&v ¿ a m ie n to  conista&Bt e i o n a l  d e  S a n t ia g o .

La Corporación municipal, en virtud de expediente ins
truido ai efecto, acordó en sesión celebrada el 30 de Noviem
bre último declarar la ausencia en ignorado paradero de 
Eduái d Barreiro Lema, hermano de Francisco, núm. 12, del
reemplazo de 1895.

1 q ue se hace público en cumplimiento de lo que dispo
ne e M 09 ¿el reglamento, fecha 23 de Diciembre de 1896, 
para M ejecución de la ley de Reclutamiento.

S- i ?go 1.° de Diciembre de 1898.= El Alcalde, el Mar
qués ' Oasa-Pardiñas.

Señas de Eduardo Barreiro Lema.

E -• treinta y cuatro años, estatura regular, pelo casta
ño, c ídem, nariz regular, cara oval, color bueno, señas
partnv.Ures hoyoso de viruelas. 7260—M

m u t a in ie n t o  g íu c? ¡on a l d e  T e © .

D i món Iglesias González. Alcalde Presidente del Ayun-
tami > de Teo.

B saber que en vista del expediente instruido á peti
ción mozo José Nieto Adrán. que le corresponde ser alis
tad* "i próximo año, este Ay untamiento acordó declarar
que motivos suficientes para suponer la ausencia en ig 
nora tiradero por más de diez años de sus hermanos San-
tiag Manuel, de veintiséis y veinticuatro años de edad
resp ámente, naturales de la parroquia de San Juan de
Cal* este distrito, é hijos legítimos de Martín Nieto y Do
lores ran, sin que consten las demás circunstancias.

7 >ién este Ayuntamiento acordó declarar igualmente
la a > ; cia en ignorado paradero por más de diez años de
Mar Aeto Neira, padre de dicho mozo, el cual tiene las
sem - tonales siguientes: cincuenta años de edad, estatu
ra r. ' - r, pelo negro, ojos negrus, nariz regular, barba poca
y co . uoreno.

X  ermanos se ausentaron para la América del Sur, y
el pa nduvo navegando en buques extranjeros.

L  te se anuncia en cump9miento al art. 69 del regla-
mem ra la ejecución de la lev de Reemplazos vigente.

Te o de Noviembre de 1898.=Ramón Iglesias.
7261—M

Ai e l i d í a  eonstitfJM 'iow ia l d e  A J o z a in a .

De ido incluirse en el alistamiento para el reemplazo 
del a oximo al mozo José Trujillo Sánchez, hijo de José
Truj .ueda y de Fuensanta Sánchez Mata, que según no
ticia i uiridás emigró con sus padres á la República ar-
gent nce varios años, he determinado poner el presente
edict a su inserción en la G a c e t a  d e  M /d rid  y  Boletín
oficia esta provincia, para que sirva de notificación á d i
cho n >, por analogía con lo prescrito en la disposición pri
mera la Real orden de 3 de Mayo de 1895, y  pueda compa
recer < rectificación del alistamiento, que tendrá lugar el
últim orningo de Enero; á su cierre que tendrá efecto el
jsábad uterior al segundo domingo de Febrero; al sorteo
que se debraráen este día, y á la clasificación y declaración

de soldados que se celebrará el primer domingo del mes de 
Marzo, todo al efecto de evitarle las responsabilidades en que 
podrá incurrir, caso de no presentarse ante este Ayuntamien
to ó al Cónsul respectivo. * |

Alozaina, Málaga, 15 de Noviembre de 1898,=E1 Alcalde, \ 
Antonio Ferrer. 7259—M i____  j

A lca ld ía *  c o n s t itu c io n a l cíe Palfnsa. ¡
¡

D. Jaime Salem y Vich, Alcalde accidental de la Muy l 
Ilustre, Noble y Leal ciudad de Palma, capital de la provin- l 
cia de las Baleares. [

Hago saber que á instancia de D. Mariano Am igó y For- ¡ 
nés, mozo que debe ser incluido en el alistamiento de esta j 
capital para el reemplazo de 1899, se ha instruido en este $ 
Ayuntamiento expediente en averiguación del paradero de \. 
su padre D  ̂Juan Am igó y Andreu, marinero, de cincuenta jj 
y cuatro anos, de estatura regular, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada,, quien se au
sentó de esta capital hace diez y seis años, sin que desde en
tonces se haya tenido noticia de él é ignorándose completa- 1 
mente su paradero. ¡

Y  á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecu- i 
ción de la vigente ley de Reclutamiento, se publica este edic- j 
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , j 

Palma 8 de Noviembre de 1898.=Jaime Salom y Vich. j
nrólfío tmt í

ADMINISTRACION DE JUSTICIA i
— _.... ¡i

Tr i b u n a l  
provincial Contenciosoadminsitrativo í

BILBAO

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal I 
provincial Contencioso administrativo de Vizcaya. j

Por el presente edicto, y á los efectos del art. 39 de la v i- | 
gente ley sobre ejercicio de dicha jurisdicción, hace saber ¡ 
que ante el expresado Tribunal se ha promovido recurso con
tencioso administrativo á nombre de Doña Nieves Fortabat 
y Achondo contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
Vizcaya de 7 de Septiembre último, sobre comiso de carnes, á 
fin de que llegue la noticia á conocimiento de los que deseen 
coadyuvar á la administración.

Bilbao 30 de Diciembre de 1898. = P . I., Luis Práxedes de 
Aránsolo. J—8533

■J usgrod nftili&aa*es.
A C O R A Z A D O  « V I T O R I A »

D. José María Moreno y Eiiza, Teniente de navio de la A r 
mada, y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
fogonero de primera clase de la dotación de este buque, José 
Martínez Vilar, por el delito de primera deserción, y cuyo 
paradero se ignora.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero fogonero José Martínez Vilar, hijo de Pedro y de Ana 
Josefa, natural de Cartagena, puyas señas particulares son: 
pelo castaño, color blanco, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, estatura alta, y de veinticuatro años de edad, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 

provincia de M urcia, comparezca en este Juzgado ó á la Auto
ridad de Marina más próxima, á prestar sus descargos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, que en cuanto tengan conocimiento del paradero del 
expresado individuo, dispongan sea conducido con custodia á 
bordo de este buque, y á mi disposición

Dada á bordo, en el Arsenal de la Carraca á 28 de Diciem
bre de 1898.= V .°  B.°=José M. Moreno.=Por mandato del se
ñor Juez, Luis Suárez. 7258—M

ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y em
plazo por segunda vez á los que se crean ser dueños de 17 
bultos de tabaco en paquetes, peso 264 kilogramos, encontra
dos en aguas de la Tunara la noche del 29 de Agosto último, 
para que en el término de veinte días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se dirijan por 
sí ó por medio de apoderado á la superior Autoridad del De
partamento para hacer valer su derecho; apercibidos que de 
no presentarse se procederé á lo que corresponda.

Algeciras 29 de Diciembre de 1898. =  Agustín Pintado. =  
Francisco Raffo, Secretario. 7253—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, cito, llamo y 
emplazo por tercera vez al reo por delito de contrabando Ma
nuel Hernández Ruiz, vecino de San Roque, domiciliado en 
Guadarranque, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este | 
Juzgado, á fin de prestar declaración indagatoria en sumaria | 
número 203 del año 96 por delito de contrabando; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de sus agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, y caso 
de ser habido lo remitan á esta cárcel, á mi disposición.

Algeciras 31 de Diciembre de 1898.=Agustín P in tado.=  
Francisco Raffo, Secretario. 7239—M

ALICANTE

D. José L. Amat y Vera, Capitán de Infantería, con desti
no en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897, del pueblo de Beni- 
masot, núm. 2 del sorteo, Vicente. Ferrándiz Qanet, hijo de 
Vicente y Pascuala, avecindado en Benimasot, Juzgado de 
primera instancia de Cocent&ina> provincia de Alicante*

Capitanía general de Valencia, que nació en Alcoy en 1.° de 
Noviembre de 1877, de veintiún años le  edad, de estado sol
tero y profesión jornalero, de un metro 620 milímetros de es
tatura, pelo negro, cejas al pelo, nariz afilada, barba ?egu« 
lar, boca regular, color sano, sin que tenga ninguna seña 
particular, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta á 
concentración en 15 de Julio último.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura, 
del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan a mi disposi
ción con toda seguridad en el cuartel del Carmen de esta ca
pital; en inteligencia que si en el improrrogable plazo de 
treinta días no se presenta será declarado rebelde.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Alicante 30 de Diciembre de 1898.=E1 Capitán, Juez ins^ 
tructor, José L. Amat. * 7296—M

BARCELONA

D. Eugenio García Ferrer, primer Teniente de! regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 27, y Juez nombrado nara ins
truir expediente contra el soldado de este regimiento Facun
do Jofré Pallines por falta de incorporación.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requ is itor ia  Hamo, 
cito y emplazo al soldado" Facundo Jofré Pallines, desembar
cado en la Ooruña, el día 26 de Junio de 1897, procedente del 
Ejército de Cuba, y cuyo paradero actual se d -sc- noce, para 
que en el plazo de diez días, contados desde la pu b licación  de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se/presen te á mi 
disposición en el cuartel de San Fernando de esta localidad; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el plazo fijado.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto J 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles com o milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido soldado, y en caso de ser 
habido, en calidad de preso lo remitan al cuartel de San Fer
nando de esta ciudad

Barcelona 25 de Diciembre de 1898.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Eugenio García Ferrer. 7255—M

D. Leandro Ibar Rosiñol, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de la cau
so que por el delito de lesiones se formó contra el carabinero 
de esta Comandancia Rafael Gonzalo López y el paisano An
tonio Navarra Climent.

Ignorándose el actual domicilio de este último, el cual 
anteriormente habitaba en la calle de Amalia, núm. 9, de 
esta ciudad, y estaba empleado en la descarga del carbón del 
muelle;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto ¡e cito, llamo v em
plazo, para que en el término de treinta lía,-, a contar desde 
la publicación del mismo, se présenlo eM- Juzga lo para 
que le sea notificada la sentencia dut‘.d,« n L . ■ X  VI a por 
el Consejo Supremo de Guerra, y Marina, mtjo apercibimiento 
de que si no comparece se le seguirán los perjuicios ques 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, parr que practiquen, 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso- 
de ser tíábido se le ordene presentarse en este Juzgado, sito 
en el castil o de Montjuich.

Y  para que la presente requisitoria tei\ga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de Ma d r i d ..

Castillo de Montjuich (Barcelona) 26 de Diciembre 
de 1898.=Leandro Ibar. *7310—M

D. Gonzalo Cortada y Soto, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente por la falta grave de in
corporación á banderas contra el cabo regresado de Cuba 
Agustín Poche Bochú.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín Poche Bochú, cabo del regimiento Infantería de Navarra* 
para que en el preciso término de treinta días, contados desZ 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I  de esta capitel, % 
mi. disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta región se le sigue por falta de incorporación á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido cabo Agustín Poche Bochú, y  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Jaime I, guardia de 
prevención del regimiento de Navarra, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1898.= Gonzalo 
Cortada. 7309—M

BILBAO

D. José Adsuar Boneta, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente, 
que por haber faltado á la concentración para su destino a 
Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo de 1898», 
por el cupo de Morga (Vizcaya), Pedro Basterrechea 
rrozúa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Rasterre** 
chea Zorrozúa, hijo de José y de Mauricia, natural de Morg^* 
provincia de Vizcaya, avecindado en Morga, provincia de V iz 
caya, Juzgado de primera instancia de Guernica, Capitatnía 
general de las Vascongadas; nació el 28 de Octubre de 1879, 
de oficio labrador, su estado soltero, estatura un metm 617 
milímetros, sabe leer y escribir, para que en el preciso, tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G ac e t a  de  M adrid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en las dependencias de la zetna de reclutamiento, cuartel 
de San Francisco de esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decl^  

rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A  la vez, en nombre de S M. el Rey-(Q, D. G ), exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto, em les como milita-
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res y  de po lic ía  judicial, 'para que practiquen activas d ili
gencias ¿n busca del referido Pedro Basterrechea Zorrozúa, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso» con 
las seguridades convenientes» ai citado Juzgado de instruc
ción, pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bilbao 28 de Diciembre de 1898, =E1 Juez instructor, José 
Ad.su ar. 7286—M

BURGOS

D F meterlo Morellón Ogazón, segundo Teniente del se- 
^ j i 'o ha tai ion del regim iento Infantería de San Marcial, 
n  nitro 44, Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Co- 
ironel, r im er Jefe, del expresado regim iento en el expediente 
‘fo rm ado  por la falta grave de primera deserción al recluta 
Segundo Toribio Curie!. „

P'or e* presente requisitoria Hamo, cito y emplazo a be- 
guudo Toribio Curiel, quinto del reemplazo de 1898, con des
tino -fil regimiento Infantería de San Marcial, núm. 4í-, es kr¿o 
de Ignacio y de Valentina, natural de Peñafiel, Juzgado de 
prinnora instancia de ídem, nació en 1;° de Junio de 1879, de 
oíkdo molinero, su estatura un metro 615 milím etros, .para 
que en el preciso término de tre nta días, contados desde la 
pub ¡icación de esta requisitoria en la G aceta  dé M a d r .d  y  
BoL din oficta.1 de la provincia d* Patencia, comparezca en el 
cua rtel de Infantería de esta capital, á mi disposición, para 
res ponder á los cargos que le resultan en el expediente qu e se 
le sigue de orden del Sr.Teniente Coronel, primer Jefe, del ya 
ciGado regim iento Infantería de San Marcial, núm . 44, por el 
d e lito  de primera deserción; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo  en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
la  el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili ta 
res y de policía judicial, para que  p rac tiq u en  activaos dili
gencias en busca del referido sum ariado  Segundo Toribio 
Curiel, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso» 
con las seguridades convenientes, a l reg im ien to  In fa n te r ía  
de San Marcial, acuartelado e n -el de Infantería, de esta cap i
tal, y á mi disposición; pues así lo tengo  acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Burgos á 29 de Diciem bre de 1898,— Em eterio  
Morellón. 7293—M

D. Luis Bombarte y Serrano, Capitán Ayudante del tercer 
regim iento montado de A rtillería, y Juez instructor del ex 
pediente formado contra el artillero Jaime Terré Saum ench, 
por la falta grave de primera deserción simple

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito, llam o y emplazo 
á dicho Jaime Terré Saumench. hijo de Martín y A ntonia, 
natural de Masema, A yunt miento de Font-Llonga, provin
cia de Lérida, nació eí 6 de Marzo de 1879, labrador, soltero, 
de un metro 670 m ilím etros de estatura, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz gruesa, barba poca, boca regular, co
lor sano, producción clara, para que en el térm ino de treinta  

* días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, se presente en Burgos en el cuartel de San Pablo, que 
ocupa el tercer regim iento montado de A rtillería, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugnr.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca deí referido artillero, y caso de 
ser habi lo lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la pl-za de Burgos y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  se  in s e r t a r á  e n  )a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Lé ida.

Burgos 30 de Diciembre de 1898.=E1 Juez instructor, L uis 
Lombarte. 7282—M

CADIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, A yu
dante de la Comandancia d  ̂ Marina de esta provincia, y  
Juez de instrucción de la misma.

Por este m í te rcer edicto cito, llamo y emplazo al indi vi- | 
dúo Joaqu ín  Ponte López, cuyas señas se igno ran , tr ip u la n te  
que fué del vapor Larache, y se quedó en tie rra  á. ía sa lida  de 
éste para la m ar el d ía 30 de Jun io  del co rrien te  año , co n tra  ! 
quien instruyo causa por dicho motivo, para que en el tér
m ino de diez días, contados desde la  publicación  del presente 
en la  G a c e t a  dk M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito  

-en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
•apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio ¡ 
áq u e  haya lugar en derecho.

Cádiz 26 de Diciembre de 1898.=Bartolom é A gu iló .= E 1  
Secretario, Luis Abella. 7237—M ;

¡i
B Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, A yu- : 

rilante de la Comandancia de Marina de esta p rov incia  y Juez 
fde instrucción de la misma.

Por éste mi tercer edicto cito, llam o y emplazo á los ind i- 
vvMuos José Vives Molina, Pedro Ltich Lloréns, Jaim e Isern 
y^ram undi, Marcelino Rodríguez Valle y  Manuel Diego Cor- 
iíéfiu cuyas señas generales se ignoran, los cuales desembar
caron del vapor Monserrat el 13 de Julio del corriente año, 
cortóra quienes instruyo causa por dicho motivo, para que 
eiojd térm ino de diez días, contados desde Ja publicación del 
presente en  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz- 
gaíto* sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to; bajo apercibim iento de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 26 de Diciem bre de 1898.=B artolom é A g u iló .= E l  
ffiecretasrio, Luto Abella. 7238—M

CAÑONERO TORPEDERO «TERROR»

D . Luís Cruz y Pizarro, Teniente de naví© de la  Armada, I 
y  segu.n a o  Comandante de este b u q u e ,  Juez i¿astructor nom 
brado jpara instruir sumaria en averiguación d e  las causas 
q u e  m o u varón la deserción de este b u q u e , c o i m i m a d a  en el , 
A r s e n a l  a e  la, carraca el día 25 del p a s a d o  m e s  ée  Noviembre \ 
del amo actual p o r  el marinero de primera de la dotación  de ? 
este buque Manuel Sondra Serraj

ría cíe tí a o uso de las facultades que me conceden la s  Rea
le s  Ordenanzas y la vigente ley de Enjuiciamiento m il ia r  de 
la  Marina de guerra, cito, llamo y emplazo al ya citado .ma
rinero < > primera Manuel feondra Serra, para que en el niazo  
de treito , R e n ta r  desde la fecha d i la S l S  
este mi i ■ * x edieco, se presente en este Juzgado de instruc
ción a re pouaer a lu s  cargos que contra él resultan en la

sumaria que se le instruye por primera deserción; en el bien 
entendido que de no verificarlo se declarará en rebeldía y se 
le aplicarán las prescripciones que sen da para este caso la  
citada ley de E njuiciam iento m ilitar de la Armada.

I A bordo, Cartagena á 26 de Diciembre de 1898 .= L u is  
Cruz. 7240—M

CARTAGENA
D. Fulgencio Gómez Ros, segundo Teniente del segundo 

batallón del regim iento Infantería de España, núm . 46, y  
Juez instructor del expediente seguido con tra  el re c lu ta  de 

; dicho batallón y regim ienta Francisco  M aru tn d a  López por 
falta de concentración para  su destino  a Cuerpo activo .

Por la presente re q u is ito r ia  llamo» cito  y em plazo al re- 
chita de este regim ienta F rancisco  M aniendo I opea n a tu ra l  

: de F o rtu n a , cuyas señas personaks no se publican  por no es- 
; edar exp resadas en la filiación de dicho individuo» p a ra  que 
: en el preciso té rm in o  de tre in ta  días, contados desde la pu 

b licación  detesta req u isito ri en G a c e t a  d i  M a d r i d  y Boletín 
o acial 4e la provincia de Mnraa,  com parezca en esta  plaza, 

i cu arte l de A ntiguones, á mi disposición, p ra responder á 
; los cargos que le re su lten  en el expediente que le estoy s i-  
1 guiend por haber fa ltado  á concentración; bu jo apercibi- 
j m iento  de que si no com parece en el plazo fijado será decla- 
| rado  rebelde, parándole  el perjuicio que haya lu g a r

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ‘xhorto y  
requ iero  a todas las Autoridades» tan to  civiles como m ilita 
res y de policía ju d ic ia l, para que p rac tiquen  activas d ili
gencias en busca "del referido procos do Francisco Maruenda 
López, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al 

I eu n rte lk lt A ntiguones de esta plaza y a mi disposición; pues 
i  así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cartagena 28 de Diciembre de 1898 .= Fulgencio Gómez.
7294—M

D. S ebastián  G ajete Suárez, p rim er Teniente de la zona de 
I rec lu tam ien to  de Córdoba, núm . 17» y Juez in s tru c to r del ex- 
; pediente in s tru id o  co n tra  el re c lu ta  del reem plazo de 1897,
I Joaquín Tebar Cuchillo, del regim iento Infantería de Africa,
; número 2.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Joa
quín Tebar Cuchillo, natural de La Roda (Albacete), vive en 
Linares, provincia de Jaén, hijo de Angel y de Josefa, de es
tado soltero, de veinte años de edad, de oficio albañil, cuyas 
señas personales son ’as siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
color sano, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba 
poca, su estatura un metro 651 m ilím etros, para que en el 

I térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, 
sito en el cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á respon
der de los cargos que le resultan en la sum aria de falta de 
primera deserción; b jo apercibimiento de que si no com pa
rece en dicho plazo será declarado rebelde, con los perjuicios 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía, judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Joaquín Tebar Cuchillo, y  en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción m ili
tar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 26 de A gosto de 1898.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Sebastián Gajete. 7249—M

CÓRDOBA

D. Sebastián Gajete Suárez, primer Teniente de la zona de 
reclutam iento de Córdoba, núm. 17, y Juez instructor del ex 
pediente instruido contra el recluta Juan Parra García, del 
reemplazo de 1897 y cupo de Puerto Rico.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
Parra García, natural de lin a r e s , provincia de Jaén, hijo de 
Francisco y de Francisca, de estado soltero, de veinte años 
de edad, de oficio minero, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas ídem, color sano, frente regular* 
nariz ídem, boca ídem, barba ídem, tiene el núm . 184, su es
tatura un metro 553 m ilím etros, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la  publicación de la presente en 
la G a c e t  d e  M a d r id  y Bolefcn oficial de la provincia, com 
parezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, sito cuartel 
de Madre de Dios, á mi disposición, á responder de los car
gos que le resultan en la sum aria de falta de primera deser
ción; ajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebelde» con los perjuicios que haya  
lu g a r .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  
.requiero á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ilita  
res y de policía ju d ic ia l, 'p a ra  que practiquen activas dih  
g a n d a s  en  busce del referido recluta Ju a n  P a rra  G arcía , y  
en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado  de in s tru cc ió n  m i
l i ta r  y á mí disposición; pues así lo temgo acordado en d ili
g en c ia  de este día.

Dada en  Córdoba á 26 de A gosto de 1898.=E1 p rim er Te
n ien te , Juez in s tru c to r , Sebastián  G ajete 7248—M

D. Sebastián Gajete Suárez, primer Teniente de la zona ! 
de reclutam iento de Córdoba, núm . 17, y Juez instructor del 
expediente instruido m ntra Joaquín Algibe Martínez, reclu
ta del reemplazo de 1894, cupo de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo, á Joa- ! 
quín A lgibe Martínez, natural de Linares, provincia de Jaén, 
hijo de Manuel y de Di mas, de estado soltero, de veintitrés 
años de edad, tiene el núm. 117, su estatura un metro 568 
m ilím etros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de Ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Bo etín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción  m ilitar, sito en el cuartel de Madre de Dios» á 
m i-disposición, á responder de los cargos que le resultan en 
la sum aria de falta de primera deserción; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde» con los perjuicios que haya lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Joaquín A lgibe Martínez, y en 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las  
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción m i
litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día. 1

Dada en Córdoba á 26 de A gosto de 189<3,i=El primer Te
jien te ; Juez instructor, Sebastián Gajete. 7257—M

CORUNA
' D. Juan Castro, segundo Teniente del batallón Cazadores 

de la Habana» núm. 18, Juez instructor del expediente que 
s e  instruye al saldado de la tercera compañía de este bata- 

; llón, Francisco Fernández A g u ir r e ,  por el delito de primera
dserción.

[ Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Fran- 
I cisco Fernández Aguirre, hijo de Francisco y de Bernarda, 
j natural de Logares, parroquia de ídem, Ayuntam  ento de 
j Fonsagrada, provincia de Lugo, avecindado en Cabana, Juz- 
j gado de primera instancia de Fonsagrada, de oficio labrador, 
i de veintiún años de edad, su estado soltero, de un metro 641 

m ilím etros, sus señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem» ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
castaño, frente regular, producción buena y señas particu
lares n inguna, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, com
parezca en el Juzgado de instrucción situado en el cuartel de 
Alfonso XII de esta capital, y á mi disposición, para respon
der á ios cargos que le resulten en el expediente que por el 
delito de primera deserción me hallo instruyendo á dicho 
soldado de orden del Sr. Teniente Coronel primer Jefe de este 
batallón; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
cito do Juzgado en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial,, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido pr cesado Francisco Fernández 
Aguirre, y c»so de ser habido lo remitirán en clase de preso 
y con las seguridades convenientes al cuartel de Alfonso XII 
de esta capital; pues así lo tengo acordado en d iligencia de 
este día.

Dada en Coruña á 25 de Diciembre de 1898 .= El Juez in s
tructor, Juan'Castro. 7243--M

D. Julián Mogín González, segundo Teniente del r eg i
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que por falta grave de primera deserción se in s 
truye contra el recluta José Suárez Barca.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
Suárez Barca, natural de Ardaña, en esta provincia, hijo de 
V icente y de Josefa, de estado soltero, de diez y ocho años de 
edad, de oficio labrador, cuyas si ñas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n inguna, 
boca regular, color bueno, frente regalar, aire natural, pro
ducción gallega, señas particulares ninguna, y de un metro 
545 m ilím etros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á este Juzgado, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este reg i
m iento se le siguen con motivo de L ita  de concentración á 
filas; b q o  apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado José Suárez Barca, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades conveni/ ntes á este Juzgado, y  á mi disposición; pues 
así lo ten ge acordado en diligencia de este día.

Coruña 26 de Diciembre de 1898.=  Julián Mogín.
7298—M

D. A quilino Caruncho Crosa, Capitán, primer Ayudante 
del regim iento Cazadores de G alicia, 25 de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que se sigue al recluta de la zona 
de Santiago, destinado á este regim iento, José María Fernan
dez Sanmartín por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta José María Fernandez Sanmartín, natural de 
Cambeda, A yuntam iento de Vimianzo, Juzgado de primera 
instancia de Corcubión, provincia de la Coruña, avecindado 
en Cambeda, hijo de Vicente y Manuela, de veinte años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, su aire bueno, su producción buena, sabe leer y escri
bir, estatura un metro 631 m ilím etros, señas particulares 
algo hoyoso de viruelas, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la  fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, copiparezca en este Juzgado de in s
trucción y á mí disposición; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado sera, declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura del referido recluta José María Fernández Sanm artín, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 28 de Diciembre de 1898. =  A quilino  
Caruncho. 7244—M

D. Enrique Armesto López, Capitán del regim iento Infan
tería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expediente 
que se sigue de orden superior por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo el recluta de la zona m ili
tar de esta capital Cecilio Budiño Rey.

Por la  presente, primera y ún ca requisitoria, cito, Hamo 
yemplazo al mencionado recluta, para que en el término de 
treinta días, contados desde la  publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta prov n- 
cia, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel 
de Alfonso XIII, á dar sus descargos; en la in teligencia  que 
de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios consigu ien 
tes* siendo declarado en rebeldía.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y  de policía judicial parn que procedan á la busca y  
captura del referido Cecilio Budiño Rey, cuyas señas se in 
sertan á continuación de esta requisitoria, conduciéndole con 
las seguridades debidas á este Juzgado.

Dada en la Coruña á 29 de Diciembre de 1898.= E 1  Juez 
instructor, Enrique Armesto.

Señas que se citan .
Cecilio Budiño Rey, hijo de Pedro y de E sclavitud, natu 

ral de San Nicolás, parroquia .de ídem, A yuntam iento de Co
ruña, provincia de ídem.
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Senos personales.

Estatura un metro 680 m ilím etros, color bueno, pelo os- 
ro, ojos íd^m, nariz regular, boca ídem, barba naciente, 
oducci' n buena, sabe leer y escribir, estado soltero, oficio 
tudiante, edad diez y nueve años y once m eses, cejas oscu- 
is> frente regular, aire bueno, señas particulares ninguna.

72F7— M

D. Manuel Pedreira Castre, segundo Teniente del regi- 
iento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
:pediente que instruyo contra el cabo del cuarto batallón de 
rt Hería de plaza, A ngel Arroyo Galván, por la falta grave 
3 deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
si cuarto batallónjle Artillería de plaza, Angel Arroyo Gal
án, de vedntidós años de edad, natural de Retuerta, provin- 
ia de Burgos, soltero y de oficio estudiante, cuyas señas 
ers< m ies son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
lem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue- 
o, frente esp ciosa, aire marcial y producción buena, de un  
íetro 71 o m ilím etros de estatura, para que en el término de 
reinta días, á contar desde la publicación de la presente en 
i  G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en el regimiento Iñfante- 
ía de Zamora, núm. 8, y á mi disposiciónTpara responder á 
ds cargos que le resulten en el expediente qué se le sigue 
mr la falta grave de deserción; bajo ap rcibimiento de que 
i 0 0 comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- 
ándole el perjuicio á que haya lugar,

A su vez, en nombre de S M. el Re 7̂ (Q D. G.), exhorto y  
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
■es y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
)ido lo remitan en clase de preso, con las seguridades debi
tas, al cuartel que ocupa el regim iento Infantería de íZamo- 
*a, núm. 8, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
m diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 29 de Diciembre de 1898 - Manuel 
Pedreira. 7302—M

I). Julián Mogín González, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que por falta grave de primera deserción se in s
truye contra el recluta José Macías Posse.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Macías Posse, hijo de Manuel y de Carmen, natural de San 
J u a n , parroquia de Barreiro, A yuntam iento de Cabana, pro
vincia de Coruña, de oficio labrador, estado soltero, cuyas 
señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color pálido, frente espa
ciosa, aire del país, producción buena, señas particulares 
ninguna, y  de un metro 575 m ilím etros de estatura, para 
que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para respon
der a ios cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Sr. Coronel de este regim iento se le sigue con m oti
vo de falta de concentración l filas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Macías Posse, y  en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Coruña 30 de Diciembre de 1898 .= Ju lián  Mogín.
7299—M

Ju zgad os de peii&eea instancia»
ALICANTE í

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  
Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que ■ 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto de ropas contra 
A ntonia Linares P ía, hija de Antonio y de Angela, natural : 
de Jijona, vecina de esta ciudad, de veintisiete años de edad, 
de estado casada, m endiga, siendo sus señas personales: co- ! 
lor del rostro moreno claro, de pelo negro, cejas al pelo, ojos ■ 
pardos, nariz regular, boca ídem y cara ídem, cuyo paradero 1 
en la actualidad se ignora, he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura de la referi
da procesada, poniéndola en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta capital.

Y para que se persone en el mism o á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid; aperci
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley po^ su rebeldía.

Dada en A licante á 30 de Diciembre de 1898.=Federico de 
Castro y L edesm a.=Por su mandado, por habilitación de 
P. Pérez, Rafael Mir. J—8485

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  
Guardia civ il y  demás agentes de policía judicial de la N a
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda, se siguió sum aíio  por el delito de hurto contra Ma
ría Payá y  Payá, hija de Francisco y de Francisca, de cua
renta y dos años, soltera, natural de A lcoy, vecina de esta 
ciudad de A licante, con dom icilio en el barrio de las Provin
cias, y en virtud de carta orden superior he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), rüego y encargo á las e x 
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura de la  referida procesada, poniéndola en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el m ism o á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de Madrid; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en A licante á 31 de Diciembre de 1898.=Federico  
de Castro L edesm a.=P or su m andado, Rodoldo Izquierdo.

J—8486

ARACENA

D. Marcelino Núnez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y  llam a á Isabel Fernández Gonzá
lez, natural de Jabugo, vecina de Aroche, de veintídóos años 
casada, conocida por el apodo de la Perdis, para que se pre
sente en este Juzgado á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa por estafas.

A la vez exhorto a las Autoridades y requiero á los agen
tes de la policía judicial practiquen eficaces diligencias para 
conseguir su captura y remisión á la cárcel de este partido, 
con las seguridades convenientes.

 ̂ Dada en Aracena á 30 de Diciembre de I898.=M arcelino- 
Núñez.—José Pardo y Cid. J—8487

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito' 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre estafa, se cita y llam a á Víctor Maca ferré, de ig 
norado paradero, para gue dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde su publicación en el Boletín oficial de esta pro- ; 
vincia y G a c et  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, salón de San Juan, al objeto 
de notificarle el auto contra el mismo recaído y recibirle de
claración; apercibiéndole que de no comparecer será declara
do rebelde. ’

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- . 
des, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la  
busca y captura del expresado Víctor Macaferr* , que es de : 
nacionalidad italiana, de oficio relojero, de unos treinta y  
cinco años de edad, de estatura baja, grueso, lleva barba n e- \
gra, color moreno, y viste decentemente. I

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1898.—-Dionisio ; 
C alvo.=Por mandado de S., S ., Licenciado Juan Gibernau. ,

J—8488 ¡

BARCELONA—NORTE !

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Marcelino Ferrer Pisa y Francisco Bonet Va.lL 
verdú, se cita, llam a y emplaza á los m ismos, á fin de que • 
dentro del término de seis días, á contar desde la inserción  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r íd , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, Palacio de 
Justicia, á fin de responder á los cargos que contra los m is
mos resultan; bajo apercibimiento qne de no verificarlo se les ; 
declarará rebeldes ;

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- j 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á j 
todas las Autoridades, fuerza pública y agentes que compo- I 
nen la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción á dicho Juzgado á los referidos procesados M arceli
no Ferrer Pisa, de cuarenta y un años, natural de Valencia, 
hijo de Marcelino y Juana, viudo, tipógrafo, y Francisco Bo
net Vallverdú, de cuarenta y un años, natural de V alls, hijo 
de José y Ventura, casado, ambos vecinos de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1898.—Tomás 
Sancho.=E1 Escribano, Francisco A ntonio Yañez, habilitado. ¡

J —8489 i[,
BARCELONA—UNIVERSIDAD \

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la  | 
Universidad dé esta ciudad. \

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de j 
las diligencias sobre cum plim iento de sentencia, recaída en ; 
la causa crim inal sobre injurias á los agentes de la A utori- \ 
dad, contra A ntonia Pinos Castañés, hija de Joaquín y de i 
Dolores, de veintiséis años de edad, casada, se cita y llam a á ; 
ésta, á fin de que dentro del térm ino de ocho días comparez- ; 
ca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de : 
justicia; apercibida de pararle el perjuicio que en derecho : 
haya lugar, si deja de comparecer.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial, que por cuantos 
medios su celo les sugiera procedan á la busca y captura de > 
dicha A ntonia Prnós, poniéndola, en su caso á disposición de ; 
este Juzgado

Barcelona 30 de Diciembre de 1898.—Manuel R eñaga. =  ¡ 
Por mandato de S. S., Pablo A legre. J—8490 ¡

BILBAO

D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez m unicipal ejer- i 
ciente de Juez de instrucción de Bilbao y su partido. j

Por la presente cito, llamo y emplazo á L uis D. Roesnick, | 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho i 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta ; 
requisitoria en la G ageta  d e  M a d r id , comparezca en este \ 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido \ 
con el fin de notificarle el auto de procesam iento y recibirle \ 
declaración indagatoria en la causa que contra él instruyo \ 
sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara- ¿ 
do rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar. \ 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- > 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- \ 
tura y conducción del Luis D. Roesnick, si fuere habido, á la  \ 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley j 
de Enjuiciam iento crim inal. \

Dada en Bilbao á 29 de Diciembre de 1898.—Medardo Sa- \ 
lazar .= A n te  mí, Adolfo de A rriaga. J—8491 j

CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción  de este 
partido. # ¡

A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  
Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Benito Polo se instruyó sum ario por el delito de estafa  
contra Isidora Hernández Soto, hija de Francisco y Beatriz, 
natural de Carbonera, de treinta y ocho años de edad, casada 
y vecina de esta ciudad, y  en cum plim iento á carta orden de 
la A udiencia provincial de Murcia, he acordado expedir la  
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey  
D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de la  
referido sujeta, poniéndola en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en la s  cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el m ism o á responder de los car- 
! gos que le resultan en dicha caus% se le concede el térm ino  

de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial fie la provincia de Murcia y  G a c e ta  db M adrid;

apercibido1 que de no verificarlo le parará el perjuicio á qu£ 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena a 29 de Diciembre de 1898.==:Mariano 
L uján.=P or su mandado, José Becy. j_ g 4 9 2

ESTEPA

D. Eduardo Moure Fauria, Juez interino de instrucción  
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que autoriza, se instruye sumario crim inal por robo de seis 
caballerías y efectos que al final se reseñan, de la propiedad 
de Vi iguel Haro Fernández, en la noche del 13 al 14 del ac
tual en el cortijo del Marqués, término de Aguadulce, por 
tres hombres desconocidos, en cuyo sumario he acordado la  
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia; encargando á todas las Autoridades é  
individuos de la policía judicial la busca de dichas caballe
rías, efectos y hombres desconocidos, sirviéndose, caso de ser 
habidos, ponerlos á disposición de este Juzgado.

Dado en Estepa á 25 de Diciembre de 1898.=E duardo  
Moure F auria.=E 1 Escribano, Francisco Amarante.

Señas.

Una yegua blanca, cerrada, con hierro en la cadera dere
cha algo confuso.

Un m ulo de cinco á seis años, grande, negro, hierrd M en  
la tabla del cuello.

Otro también negro, tirando algo á pardo, con bastante 
hueso, de cuatro años.

Una m uía de ocho meses, entrepelada.
Un m uleto de tres años, bajo, pardo oscuro, con hierro M 

en la cul ta izquierda.
Una muleta roma, con diez y ocho meses, pelo negro, y  

en las patas pelos blancos del corvejón para abajo
Una montura.
Un bocado.
Una capa de paño pardo con las vueltas á cuadros.
Tres hombres desconocidos, usando uno de ellos pantalón  

de pana y alpargatas. J—8493

GANDÍA

D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de la  
ciudad de Gandía y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco San- 
tana Expósito, alias Patral, natura] y vecino de esta ciudad, 
y á un tal Salvador, cuyos apellidos se ignoran, y que al pa
recer es de Chella, en esta provincia, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado con el objeto de n o ti
ficarles el auto de procesamiento dictado contra los m ism os y  
otros en causa que instruyo sobre robo, y  al mismo tiempo 
recibirles indagatoria; pues de lo contrario serán declarados 
rebeldes y les parará ei perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades, tanto civiles  
como m ilitares y agentes de la policía judie.al de la Nación, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos y lo s  con
duzcan, con las seguridades convenientes, á las cárceles de 
este partido á mi disposición.

Dada en Gandía á 26 de Diciembre de 1898.=R icardoM an- 
resa.=L icenciado Eduardo Renán.

Señas de los referidos sujetos.

Francisco Santana Expósito, alias Patral, licenciado de 
presidio, vecino de Gandía, estatura regular, grueso, de unos 
treinta años de edad; usa sombrero blanco flexible, chaqueta  
negra formando puntas por delante, faja negra ancha, pan
talón de pana y alpargatas blancas de media cara.

Salvador, cuyos apellidos se ignoran, que al parecer es de 
Chella, habla el castellano, alto, cara redonda, color b lan
quecino, afeitado, de unos veinticinco á treinta años; traje 
verde claro, la chaqueta muy ceñida, pantalón abotinado do
blado por detrás, botinas rojas con cordones por delante y  
una de ellas remendada por encim a del dedo pequeño del pie 
derecho, sombrero negro de ala plana ó cordobés con dos cor
dones en la parte inferior de la copa que cuelgan sobre el lado 
izquierdo y lleva reloj de níquel s in  tapa, cadena de plata  
formando hilos y pasador recto por el hojal del chaleco.

J—8494
GÉRGAL

En causa que en este Juzgado se sigue sobre hurto de m i
neral de hierro de las m inas an José y otra, sitas en la D i
putación de A ulaga, de este térm m o, el Sr. D. Gonzálo Fer
nández Alvarez, Abogado, Juez de instrucción  accidental ele 
este partido, ha acordado por providencia de este día se re
quiera á D. Francisco Crespo Brut, cuyo actual paradero, se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
el sigu iente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, presente en la  
E scribanía del que autoriza los títu los de propiedad de m en 
cionada m ina San José, con el fin de que sean testim oniados.

Y con el fin de que lo acordado tenga el debido cum pli
m iento, libro la presente, que firmo en Gérgal á 29 de Di
ciembre de 1898.=E1 actuario, A lfonso Márquez.

J -8 4 9 5

E l Sr. D. Gonzalo Fernández Alvarez, Juez m unicipal Le
trado de esta v illa  y  en funciones de instrucción del partido, 
por providencia de este día, dictada en causa que en este 
Juzgado pende sobre muerte casual de Antonio Hernández 
Pérez, ha acordado se cite á Antonio Hernández Meinbrilla, 
padre del interfecto, vecino de Fiñana, y  cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, á contar de 
la inserción de la  presente cédula en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con el fin de prestar declaración en dicha, 
causa y ofrecerle el procedimiento, según preceptúa el ar
tícu lo  109 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y para que la  citación acordada tenga efecto, libro la  pre
sente; apercibiendo al Hernández Membrilla que de no com
parecer en el térm ino señalado le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Gérgal 30 de Diciembre de 1898,= E 1 actuario, Alfonso  
Márquez. J—8497

GETAFE

D. A quilino Muñiz A rellano, Juez de instrucción del par
tido de Getafe.

Por la  presente requisitoria se excita  el celo de todas las  
A utoridades, así c iv iles como m ilitares y agentes de policía  
jud icia l, para que procedan á la busca de una m uía, cuyas
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señas ál lim l secrestarán , y una retranca, tina zafra, una 
barriguera, unas ramaleras y un collerón catalán para burro, 
que fueroa robados ¿e la casa de D. Lorenzo Rubio Marín, 
•vecino do Tituleia la noche del 27 al 28 del actual, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en 
unión é̂e las personas en cuyo poder se encuentren si do jus
tifican su legítima adquisición; pues así lo he acordado en el 
sumario que instruyo con motivo de tal hecho.

Dada en Getafe á 31 de Diciembre de 1898.=Aquilino Mu- 
£ iz.=Por su mandado, por García, Maximiano Díaz.

Señas de ¿a muia.
Pelo negro, -alzada la marca, cerrada, herrada de los cua

tro reinos, colína, con una rozadura en el costillar derecho y 
un lunar blanco en el lomo procedente de otra rozadura, y 
,1a mitad del oio derecho blanco, llamada Pequeña.

J—849b
GIJÓN

D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Gijóa.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carlos Fernández Sánchez, de treinta y dos años de edad, 
hijo de Francisco y de María, natural de Nava, del partido 
de Iniiesto, vecino deGijón, casado con Dorotea Cueto, em
pleado que fue de consumos, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de veinte días, desde la inserción de esta requisi
toria en la G ac e ta  de  Madrid  y  Boletín oficial de la provin
cia, se presente en las cárceles de este partido á disposición 
■de este Juzgado, á fin de ser citado para juicio oral en la cau
sa que se le sigue por lesiones.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
conduciéndole á las-cárceles de este partido con la seguridad 
debida.

Dada en la villa de Gijón á 20 de Diciembre de 1898. =Sa- 
turnino Bajo.=Tomás Guisasola y Ories. J—8498

GRANADA—SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada en causa seguida en este Juzgado sobre lesiones, 
Francisca Ayuso López, hija de Nicolás y Josefa, natural y 
vecina de esta eiúdad, casada, y de veinticuatro anos de 
edad, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la plaza Nueva de esta capital, núme
ro 20, para la práctica de diligencias ordenadas por esta Au
diencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el demás perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo Tuego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, conduciéndola á esta cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 27 de Diciembre de 1898.=José García 
de Castro y Fernández. =  El actuario, Ramón Hernández 
Ruiz. J—8499

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada en causa seguida en este Juzgado sobre lesiones 
contra Josefa Pérez Portal, hija de Miguel y Antonia, natural 
y vecina de esta ciudad, casada con Manuel Martínez, sir
vienta, y de treinta y cinco años de edad, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
plaza Nueva de esta capital, núm. 20, para la practica de dili
gencias ordenadas por esta Audiencia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, conduciéndola á esta cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 27 de Diciembre de 1898.=José Gar- 
CÍa.=El actuario, Ramón Hernández Ruiz. J—8500

GTJERNICA

D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido..

Por la presente se cita, llama y emplaza á Saturnino Iba- 
rrondo, casado, labrador y vecino de Larraberun, cuyo ac
tual* paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e .M a d r id , se presente en este Juzgado y Escribanía 
^del que suscribe á responder de los cargos que contra él re
sultan en la causa que se le sigue sobre lesiones causadas á 
SLuisZarrabeitia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
Jugar.

Y  al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
com o militares, procedan á la busca y captura del mismo, 
remitiéndolo áeste Juzgado si fuese habido, por haberse de- 

■ creta do su prisión.
i&ada en Guernica á 29 de Diciembre de 1898.=José Sabas 

Izagcdrre.=Ante mí, Anacleto de Olaortúa. J—8501

JARANDILLA

D. Saturnino Encabo del Monte, Juez municipal de esta 
villa y encargado del Juzgado de instrucción del partido de 
Jarandiüa (Cáceres) por estar disfrutando de licencia, el pro- 

/ jdetarío.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Antonio Hernández, bracero, el que residía en el pue
blo de Jaraíz en el mes de Febrero último, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en ejsumario que se instruye en el mis
mo por hurto de estiércol de la propiedad de Celestino Sán- 
enez Arjona y otros vecinos de Jaraíz; apercibiéndole que de 
derecho^166^  £arara e* perjuicio que hubiere lugar en

Dada en Jarandillá á 30 de Diciembre de 1898.=Saturni- 
no Encabo. Por su mandado, Adolfo R, Izquierdo.

J—8502
SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partí-
do de Santander. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Ramón Ernesto Vidal, natural de Oviedo, de treinta y tres 
años., estatura regular, moreno, pecoso, bigote castaño, sin 
barba, mirada algo extraviada, para que dentro del término 
de veinte días* comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración. de inquirir en la censa que contra el misino se ins
truye por tentativa de estafa y a constituirse en prisión pro
visional:; apercibido que si no lo hace será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la s  A u to r id a 
des así civiles como militares y de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel detesta ciudad, 
con las seguridades convenientes, y á disposición de este 
Juzgado.

Santander 29 de Diciembre de 1898.=Eladio Gómez. ==Por
su mandado, Jesús Escobio» J—8481

El Sr. Juez de instrucción de Santander y bu partido, en 
providencia dictada en causa por tentativa de estafa contra 
Ramón Ernesto Prada Vidal, tiene acordado que se cite en 
forma legal al sujeto que luego se dirá, para que comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de Santander á prestar decla
ran o n el sumario referido; bajo apercibimiento que de no 
coni| "e er sin justa causa que se lo impida incurrirá en 
un ni 1 i de 5 a 50 pesetas.

Rnnon, conocido por el Asturiano, que se decía hallarse 
en el A G íR to , trabajando en su oficio de ajustador.

Y  para qui las citaciones tengan efecto, libro la presente, 
que firmo y entrego al alguacil de servicio en Santander á 29 
de Diciembre de 1898.=E1 Secretario, Jesús Escobio.

J—8482
VIANA DEL BOLLO

D. Joaquín Feced Valero, Juez de instrucción del partido 
de Vi ana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Nemesio Enríqnez Canelas, vecino de Portomorisco, para que 
dentro del termino de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza de la Constitución, núm. 10, para prestar de
claración indagatoria en causa que se le sigue sobre lesiones; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
patará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Viana del Bollo 23 de Diciembre de I898.=Joaquín Feced. 
Por su mandado, Mariano Santamaría.

Señas 'personales del procesado.

Estatura alta, delgado de cuerpo, color claro, barba na
ciente y poca, tiene los dos dedos pulgar y anular de la mano 
derecha ,dgo unidos por efecto de una lesión, y el anular y el 
índice sin uñaq, así como el pulgar. J—8484

ZARAGOZA — PILAR
D. Enrique Roig y Barreros; Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Antonio Garay, hijo de padres desconocidos, de treinta y tres 
años de edad, natural y vecino de Zaragoza, jornalero, casa
do con María Almuniente, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, de esta capital, núm. 64, con 
objeto de llevarse á efecto lo acordado en auto de 5 del actual 
en la causa que se instruye en el mismo Juzgado contra di
cho individuo sobre hurto de remolacha; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, que procedan 
á la busca y captura del Juan Antonio Garay, y caso de ser 
habido, á su detención y conducción á las cárceles de este 
partido, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 28 de Diciembre de 1898. =  Enrique 
R oig.=D e su orden, Enrique Gasamayor. J—8454

NOTICIAS OFICIALES 

•O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 6 de Enero de 1899.

TEMPERATURA 
ALTURA _ hanwdad del aire..

del J__________________  . ,
barómetro " ~ MRRGCÍON ESTADO

HORAS reducida
á 0° y en ' y claM áclTÍemo* del c ie lo ,

milímetros. Seco. ¡¡ido

6 mañana.. . .  710*67 pg T‘2 M E ,... Brisa. . Poconub.
9 m añana.... 711*81 4 9 3*6 M E ... Id. lig*.. M. nuboso.

12 del día  711*50 ]07  7*8 ESE. . Idem ... Idem.
Sd© la tarde. 710 49 13 ‘4 8*4 E . . . . .  Calma. Cubierto.
6 de la tarde. 71095 78  5*6 ¡SE,*». Id e m .. Casi cub.
9 4e la noche. 711*15 j 6 0 4*5 ¡S E ... ,  Idem ..  Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra    . . .  12;2
Idem mínima......................................................................................   0*4

Diferencia.    11*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra., . .  19*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ......................  41*1

Di ferencia................ . , , ............. .................... ....................  22 c0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable   .................. .......... ............. .. 23 2
Idem mínima, id............................................. . . , , ................................  — 2*1

D iferencia........................................    21*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) .............      283

Oscilación toométrici», id. (uiilímetr '»s)............................... . .»  1*1
Altura id» con respecto á la media anual, á las seis horas

d-6 la noche. .................................................      -f-- 4*2
lAv-rfa tín i%& últimas veinticuatro horas -(milímetros'... . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de ’Ha
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pe -da.
& las nueve de la mañana 9 y en Francia é Italia, á • eUt 
el día 6 de Enero de 1899.

Altura Tempe- pirec. Fuerza
barométrica ratura. Retado i*

á 0o en cíór,
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. <-■ '**>*•

del mar en centesi-
milímetros. males. ,,ent0- _____

•S. Sebastián. 760*9 13*5 S   C alm a. P o c o n u b .. * Je*
Bilbao  767*1 12*0 S E . . . .  B risa ... I d e m . . . . . . .  o.
O viedo  768*8 4*0 N  Id. lig . N u b o s o .. ..
Coruña (7 h .}. 765*6 9*6 S . . . . . .  B risa ... C a s id e s p ., , - .J e .
Santiago  768*5 7*5 S O . . . .  Calma.. C ubierto ...
O rense  767*6 3*2 N O .. . .  B. l i g . .  Idem  *
V ig o .................

O porto  766*4 9*0 E  Id e m ... Idem    ¡ tada,
Lisboa (8 h .),. 766*7 12*4 O . . . .  Calma.. Despejado., ’ hoaje.
Badajoz  768*2 6*0 N E . . . .  Id e m ... C ubierto ... *

S. Fern. (7 li.)
S evilla    768‘2 8*6 N E .. . .  B. lig*.. P o con u b ...
M á l a g a . . . . . .  768*5 15*0 N O ... .  Calm a.. Nuboso Pvwada.
Granada  770*2 7*6 'E N E ,  Id em ... C a s id e s p ..

A lica n te   768*1 18*2 N  Id e m ... D espejado. : , nq.
Murcia  771*0 9*4 S O   Id e m ... C u b ierto ... »
V a le n c ia . .. , .  770*3 1 ‘8 O . .  . . .  Id e m ...  Idem   >
P a lm a    770*8 12*6 N  Id e m ... Idem   ' nq.
B a rce lo n a .... 770*2 9*6 N E _ Id e m ,.. Despejado.. m.

Teru el  778 6 0*0 . N . Id e m ... N iebla   >
Zaragoza  771*4 3*0 E .B. lig  . C u bierto ... *
Soria................  770*0 3*0 SO. . .  Calm a.. Despejado.. *

Burgos  771*7 — 2'4 O   Id e m ... N ie b la .. . .  *•
L e ó n .................
V a lla d o lid ... 770*5 > 10*0 N E .. . ,  Brisa. . Idem   *
Sa lam a n ca ... 769*1 8*4 S E   C alm a . P o c o n u b ..-  *
Segovia  768*2 4*0 N E—  B. l i g . . Idem   »

M a d rid   770*8 4*9 N E . . . .  Id e m ... M. nuboso. *
E s c o r ia l .. .. . .  770*1 4*8 N E . . . .  Calm a.. P oconub.. >
Ciudad R eal..
Albacete . . . .  771*5 3*7 S E - íd e m ... N iebla . . .  *

P a rís ..  770*7 6*1 E ..íd e m ... P o co n u b ... »
G r is -N e z ... ..  770*1 3*6 S S E ... B. l ig . .  Idem   Tvanq.
St. M athieu.. 766*4 10*0 S E . . . .  Brisa... C u b ierto ... Cr.íMda».
Isla d *A íx .. . .  765*4 6 ;0 E   íd e m ... P o c o n u b .. ‘C"&nq.
Biarritz  765*5 6*3 S E   I d .f t e . . N u b o s o ... ídem.
C lerm o n t  770*9 1*7 S O   C alm a. C ubierto.. >
Perpiñán.........
S ic ie . . .............
N iz a ..,  770*1 6*2 E  íd e m ... Despejado. • anq.

R om a...............  769*3 7*0 E N E .. Id em ... ídem   >
L io rn a .  769*5 3*8 N .B. l i g . .  P o c o n u b ..:  *

P alerm o. . . .  j
C ag lia ri. . . . .

H ireerláfg  gferaea*®!! di© Cos*i*eos y T e lé g  ,;

A y e r  n o  l lo v i ó  e n  n i n g u n a  p r o v in c ia .

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A3VM D.-
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qm  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la ieeh& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes&s 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. -A

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la G a ce ta  d e  M adrid á p eseta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Juli&n, mártir, y San Teodoro, monje.

Cuarenta horas en Alarcón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 46 de 
abono.—Turno 2.°— la  africana.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. —El regi
miento de Lupión.

TEATRO DE PARJSH.—A las nueve.— Función 98 de 
aboro.—4.a serie.—Turno par.— Curro Vargas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.— Tiauis 
miquis . Zas Mantecadas.—La verdadera tía Javier a.—Segundo 
acto de la misma.

TEATRO DE LA ZAR ZU ELA .-A  las ocho y m edia.-
Qigantes y cabezudos.—La buena sombra.—Gigantes y cabezudos.

A la una y cuarto. Gran baile de abonados.—Concurso 
de mantones de Manila, con grandes premios.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.-L a  fiesta de 
San Antón.—Los tres Millones.—La chavala.—La fiesta de San 

| Antón.
| TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—^  War-

graph ó por-folio madrileño.—Las zapatillas.— Rosa.—  
| ¡A mí, los reventadores!


